


83

Para citar este 
documento:

Alicea-Rodríguez, Larry. 
(2024). ”Los hijos son 
de mamá”: Un análisis 
teórico y genealógico de 
los idearios del género y 
sus implicaciones para 
las adjudicaciones sobre 
custodia de los hijos 
en Puerto Rico. Revista 
Trazas de Ciencias 
Sociales. 2(1). pp 82-103.  
https://doi.org/10.48225/
trzpsv4vg

Larry Alicea-Rodríguez. 
larry.alicea@upr.edu

Universidad de Puerto Rico 
(Puerto Rico).

Catedrático Auxiliar de la 
Escuela Graduada de Trabajo 
Social Beatriz Lassalle de la 
Universidad de Puerto Rico.

ORCID: https://orcid.org/000-
003-2967-4992

ESUMEN 

El artículo girará en torno a las construcciones de género que El artículo girará en torno a las construcciones de género que 
matizan los idearios que tenemos de las figuras del padre y la madre.  matizan los idearios que tenemos de las figuras del padre y la madre.  
Esto, para analizar cómo se relacionan e influencian las decisiones Esto, para analizar cómo se relacionan e influencian las decisiones 
de custodia en los tribunales de Puerto Rico al amparo de la Ley de custodia en los tribunales de Puerto Rico al amparo de la Ley 

223, conocida como Ley Protectora de los Derechos de los Menores en el Proceso  223, conocida como Ley Protectora de los Derechos de los Menores en el Proceso  
de Adjudicación de Custodia. El análisis esboza que las construcciones asimétricas de Adjudicación de Custodia. El análisis esboza que las construcciones asimétricas 
entre el padre y la madre han confinado a la mujer a la maternidad y desvinculado entre el padre y la madre han confinado a la mujer a la maternidad y desvinculado 
al hombre de las responsabilidades de crianza. El efecto posible es la reproducción al hombre de las responsabilidades de crianza. El efecto posible es la reproducción 
de opresiones hacia las mujeres y el refuerzo de los idearios de la masculinidad de opresiones hacia las mujeres y el refuerzo de los idearios de la masculinidad 
hegemónica. Se esboza un entendimiento genealógico de cómo se han construido hegemónica. Se esboza un entendimiento genealógico de cómo se han construido 
las figuras del padre y la madre en la historia occidental y su posible influencia las figuras del padre y la madre en la historia occidental y su posible influencia 
en las decisiones judiciales. Finalmente, se presenta un marco conceptual desde en las decisiones judiciales. Finalmente, se presenta un marco conceptual desde 
el construccionismo social, el posestructuralismo, el feminismo posestructural  el construccionismo social, el posestructuralismo, el feminismo posestructural  
y las masculinidades que permita mantener una vigilancia epistemológica sobre  y las masculinidades que permita mantener una vigilancia epistemológica sobre  
el género que posibilite desarrollar una reflexión crítica específica a cada caso el género que posibilite desarrollar una reflexión crítica específica a cada caso 
judicial que dilucide la custodia de las personas infanto-juveniles.judicial que dilucide la custodia de las personas infanto-juveniles.

Palabras clave:Palabras clave:  Custodia de los hijos, trabajo social forense, vigilancia epistemo-Custodia de los hijos, trabajo social forense, vigilancia epistemo-
lógica, género y crianza, paternidades y maternidadeslógica, género y crianza, paternidades y maternidades..

r

bstract 

The article will approach the gender constructions that could The article will approach the gender constructions that could 
influence the ideas we have of the figures of the father and mother. influence the ideas we have of the figures of the father and mother. 
This, to analyze how custody decisions in the courts of Puerto Rico This, to analyze how custody decisions in the courts of Puerto Rico 
that are made under Law 223, known as the Law Protecting the Rights  that are made under Law 223, known as the Law Protecting the Rights  

of Minors in the Custody Adjudication Process, could be related to and influenced of Minors in the Custody Adjudication Process, could be related to and influenced 
based on gender. The analysis outlines that the asymmetric constructions between based on gender. The analysis outlines that the asymmetric constructions between 
father and mother have confined women to motherhood and separated men from father and mother have confined women to motherhood and separated men from 
parenting responsibilities. The possible effect is the reproduction of oppression parenting responsibilities. The possible effect is the reproduction of oppression 
towards women and the reinforcement of the ideas of hegemonic masculinity.  towards women and the reinforcement of the ideas of hegemonic masculinity.  
A genealogical understanding of how the figures of father and mother have been A genealogical understanding of how the figures of father and mother have been 
constructed in Western history and their possible influence on judicial decisions  constructed in Western history and their possible influence on judicial decisions  
is outlined. Finally, a conceptual framework is presented from social construc-is outlined. Finally, a conceptual framework is presented from social construc-
tionism, tionism, post-structuralism, post-structural feminism and masculinities that allows post-structuralism, post-structural feminism and masculinities that allows 
maintaining epistemological vigilance on gender that makes it possible to develop  maintaining epistemological vigilance on gender that makes it possible to develop  
a critical reflection specific to each judicial case that elucidates the custody  a critical reflection specific to each judicial case that elucidates the custody  
of children. youthof children. youth..

Keywords Keywords (5):(5):  Custody of children, forensic social work, epistemological sur-Custody of children, forensic social work, epistemological sur-
veillance, gender and parenting, paternity and maternityveillance, gender and parenting, paternity and maternity..
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1. INTRODUCCIÓN
“Los hijos son de mamá” representa una locución que se traduce en una construcción social “Los hijos son de mamá” representa una locución que se traduce en una construcción social 
asimétrica del ideario del padre y la madre en la historia occidental (Arroba, 1996; Lerner, 1990 asimétrica del ideario del padre y la madre en la historia occidental (Arroba, 1996; Lerner, 1990 
Tubert, 1996). Esta desigualdad ha impuesto a la mujer las funciones de crianza y ha desvinculado Tubert, 1996). Esta desigualdad ha impuesto a la mujer las funciones de crianza y ha desvinculado 
a los hombres de esta responsabilidad, aunque controlan el parentesco a través de sus apellidos. a los hombres de esta responsabilidad, aunque controlan el parentesco a través de sus apellidos. 
El efecto ha sido una desigualdad en la contribución fisiológica y en la conexión del padre  El efecto ha sido una desigualdad en la contribución fisiológica y en la conexión del padre  
y la madre con cada uno de sus hijos  (Tubert, 1996). El propósito de este artículo es analizar y la madre con cada uno de sus hijos  (Tubert, 1996). El propósito de este artículo es analizar 
de forma genealógica el desarrollo de las construcciones sociales sobre el padre y la madre de forma genealógica el desarrollo de las construcciones sociales sobre el padre y la madre 
para levantar impresiones sobre cómo influyen en los acercamientos, análisis y decisiones  para levantar impresiones sobre cómo influyen en los acercamientos, análisis y decisiones  
que se generan en los procesos de adjudicación de la custodia. Si las figuras del padre y la madre que se generan en los procesos de adjudicación de la custodia. Si las figuras del padre y la madre 
responden a construcciones sociales del género, los tribunales en su función social pueden responden a construcciones sociales del género, los tribunales en su función social pueden 
operacionalizarlas, institucionalizarlas y reproducirlas a través de la interpretación de códigos, operacionalizarlas, institucionalizarlas y reproducirlas a través de la interpretación de códigos, 
reglas y normas sociales. reglas y normas sociales. 

Este análisis también pretende gestar unos lineamientos para analizar esas construcciones Este análisis también pretende gestar unos lineamientos para analizar esas construcciones 
desde diferentes acercamientos teóricos. Esto, con el objetivo de que los profesionales  desde diferentes acercamientos teóricos. Esto, con el objetivo de que los profesionales  
que interactúan en el escenario judicial de las salas de familia puedan analizarlas, ponderar que interactúan en el escenario judicial de las salas de familia puedan analizarlas, ponderar 
de qué forma influyen en sus roles y modificar procedimientos e intervenciones que ocurren de qué forma influyen en sus roles y modificar procedimientos e intervenciones que ocurren 
durante las adjudicaciones de custodia. La política social de custodia compartida en Puerto durante las adjudicaciones de custodia. La política social de custodia compartida en Puerto 
Rico se reclama y pone en vigor a través de procesos judiciales en los tribunales al amparo Rico se reclama y pone en vigor a través de procesos judiciales en los tribunales al amparo 
de la ley 223 (Ley Protectora de los Derechos de los Menores en el Proceso de Adjudicación  de la ley 223 (Ley Protectora de los Derechos de los Menores en el Proceso de Adjudicación  
de Custodia, 2011). de Custodia, 2011). 

En el transitar de esta aproximación intentaré destacar la importancia de la toma de decisiones En el transitar de esta aproximación intentaré destacar la importancia de la toma de decisiones 
de los profesionales en los escenarios judiciales con una conciencia de la cartografía de esas de los profesionales en los escenarios judiciales con una conciencia de la cartografía de esas 
construcciones asociadas al género. Para ello, es necesario considerar los elementos que, desde una construcciones asociadas al género. Para ello, es necesario considerar los elementos que, desde una 
mirada genealógica, integren aspectos históricos, culturales, antropológicos, de conocimientos mirada genealógica, integren aspectos históricos, culturales, antropológicos, de conocimientos 
y diversos acercamientos epistémicos que visibilicen el desarrollo de esas construcciones. y diversos acercamientos epistémicos que visibilicen el desarrollo de esas construcciones. 
Genealógica porque representa una oportunidad para ir en contra-memoria y contra-historia, Genealógica porque representa una oportunidad para ir en contra-memoria y contra-historia, 
ya que como veremos adelante, el tema que acá se aborda se traduce en la significación de dos ya que como veremos adelante, el tema que acá se aborda se traduce en la significación de dos 
figuras -las del padre y la madre- que han sido rasgadas, sobrescritas y restringidas a lo largo  figuras -las del padre y la madre- que han sido rasgadas, sobrescritas y restringidas a lo largo  
del tiempo. Como bien postula Foucault (1980), la genealogía se ocupa de registrar la singularidad del tiempo. Como bien postula Foucault (1980), la genealogía se ocupa de registrar la singularidad 
de los acontecimientos fuera de cualquier finalidad monótona. Es decir que, para acercarse, de los acontecimientos fuera de cualquier finalidad monótona. Es decir que, para acercarse, 
busca en los lugares menos señalados, mira y aborda asuntos que tienden a sentirse que son sin busca en los lugares menos señalados, mira y aborda asuntos que tienden a sentirse que son sin 
historia. Es así como, mediante el presente análisis, espero contribuir a situar el género y sus historia. Es así como, mediante el presente análisis, espero contribuir a situar el género y sus 
construcciones como un punto central de estudio en la toma de decisiones al aplicar la política construcciones como un punto central de estudio en la toma de decisiones al aplicar la política 
pública de custodia compartida.  pública de custodia compartida.  
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2. LOS TRIBUNALES 
Los tribunales son parte esencial de las democracias. En el derecho constitucional forman parte Los tribunales son parte esencial de las democracias. En el derecho constitucional forman parte 
de un sistema de pesos y contra pesos para evitar que los poderes del Estado se concentren de un sistema de pesos y contra pesos para evitar que los poderes del Estado se concentren 
en pocas manos (Lara-Borges et al., 2012; Steidel, 2020). Se espera que las personas que en pocas manos (Lara-Borges et al., 2012; Steidel, 2020). Se espera que las personas que 
fungen como juzgadoras estén conscientes de su responsabilidad como garantizadoras de los fungen como juzgadoras estén conscientes de su responsabilidad como garantizadoras de los 
derechos (Vargas-Hernández, 2011). Las decisiones que se toman en el escenario judicial deben derechos (Vargas-Hernández, 2011). Las decisiones que se toman en el escenario judicial deben 
responder a las leyes y jurisprudencia que apliquen a los hechos de los casos que tienen ante su responder a las leyes y jurisprudencia que apliquen a los hechos de los casos que tienen ante su 
consideración (Alicea-Rodríguez, 2018, 2021). consideración (Alicea-Rodríguez, 2018, 2021). 

Los sistemas de justicia en ocasiones reproducen en sus decisiones idearios que se basan  Los sistemas de justicia en ocasiones reproducen en sus decisiones idearios que se basan  
en construcciones sociales. Esas representaciones e idearios pudieran estar descontextualiza-en construcciones sociales. Esas representaciones e idearios pudieran estar descontextualiza-
dos por el surgimiento de nuevos problemas que requieren formas innovadoras de afrontar  dos por el surgimiento de nuevos problemas que requieren formas innovadoras de afrontar  
la cuestión social y reconfigurar los objetos de intervención (Concepción et al., 2019). la cuestión social y reconfigurar los objetos de intervención (Concepción et al., 2019). 

La preparación especializada en asuntos de familia de las personas juezas que presiden esas La preparación especializada en asuntos de familia de las personas juezas que presiden esas 
salas es un asunto importante. Esto se traduce en un problema para el sistema judicial porque salas es un asunto importante. Esto se traduce en un problema para el sistema judicial porque 
las personas que presiden las salas de familia tienen que dirimir controversias sobre asuntos las personas que presiden las salas de familia tienen que dirimir controversias sobre asuntos 
complejos imbricados en dinámicas humanas en las cuales no necesariamente tienen formación complejos imbricados en dinámicas humanas en las cuales no necesariamente tienen formación 
académica y profesional (Andruet, 2020; Goudbout et al., 2015; Marín et al., 2017; Patton, académica y profesional (Andruet, 2020; Goudbout et al., 2015; Marín et al., 2017; Patton, 
2006; Widrig, 2021). A esto, López-Arzola (2014), le llama el déficit de formación, maduración  2006; Widrig, 2021). A esto, López-Arzola (2014), le llama el déficit de formación, maduración  
o competencias profesionales de las personas juezas y otros funcionarios de apoyo en la gestión o competencias profesionales de las personas juezas y otros funcionarios de apoyo en la gestión 
jurisdiccional que afecta la calidad de las sentencias. Para la autora esto lleva a un déficit  jurisdiccional que afecta la calidad de las sentencias. Para la autora esto lleva a un déficit  
de legitimidad en el sistema judicial. de legitimidad en el sistema judicial. 

Existen decisiones del Tribunal Supremo de Puerto Rico que ejemplifican cómo esta rama Existen decisiones del Tribunal Supremo de Puerto Rico que ejemplifican cómo esta rama 
del Gobierno ha reproducido en sus decisiones idearios sociales opresores (Pueblo vs Flores del Gobierno ha reproducido en sus decisiones idearios sociales opresores (Pueblo vs Flores 
Flores, 2011; Rivera-Lassen, 2016). En un caso del más alto foro judicial del país se expresó  Flores, 2011; Rivera-Lassen, 2016). En un caso del más alto foro judicial del país se expresó  
que los tribunales deben preferir a la madre en la custodia porque nadie cuidaba a un niño con que los tribunales deben preferir a la madre en la custodia porque nadie cuidaba a un niño con 
mayor celo que ella (Muñoz vs. Torres, 1953). Ese caso fue revocado y la nueva jurisprudencia mayor celo que ella (Muñoz vs. Torres, 1953). Ese caso fue revocado y la nueva jurisprudencia 
estableció que las decisiones se deben basar en la búsqueda del mejor bienestar del niño  estableció que las decisiones se deben basar en la búsqueda del mejor bienestar del niño  
y la niña (Nudelman vs. Ferrer, 1978).  El artículo sobre Discrimen de Género en los Tribunales y la niña (Nudelman vs. Ferrer, 1978).  El artículo sobre Discrimen de Género en los Tribunales 
de Puerto Ricde Puerto Ricoo (Ramos-Buonomo, 2000) indicaba que para el 2000 todavía las custodias eran  (Ramos-Buonomo, 2000) indicaba que para el 2000 todavía las custodias eran 
otorgadas en un 99 por ciento a las madres. Esto revela que la revocación de la jurisprudencia otorgadas en un 99 por ciento a las madres. Esto revela que la revocación de la jurisprudencia 
que brindaba una superioridad natural a la madre sobre el padre no provocó una simetría  que brindaba una superioridad natural a la madre sobre el padre no provocó una simetría  
en las otorgaciones de custodia. Recientemente una tesis de maestría en trabajo social concluyó en las otorgaciones de custodia. Recientemente una tesis de maestría en trabajo social concluyó 
que la desigualdad de género entre el padre y la madre en los tribunales aún afecta las familias que la desigualdad de género entre el padre y la madre en los tribunales aún afecta las familias 
puertorriqueñas limitando el desempeño de los padres y las madres y afectando las hijas  puertorriqueñas limitando el desempeño de los padres y las madres y afectando las hijas  
y los hijos (Pizarro, et al., 2019). y los hijos (Pizarro, et al., 2019). 
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3. LEYES Y JURISPRUDENCIA 
RELACIONADAS A CUSTODIA: UN ANÁLISIS 
LOCAL Y UNA MIRADA INTERNACIONAL
En Puerto Rico, hasta la aprobación de la ley 223, la política pública sobre los asuntos de cus-En Puerto Rico, hasta la aprobación de la ley 223, la política pública sobre los asuntos de cus-
todia estaba regulada por las determinaciones de los casos resueltos por el Tribunal Supremo todia estaba regulada por las determinaciones de los casos resueltos por el Tribunal Supremo 
de Puerto Rico. Fue a través de la jurisprudencia en el caso de Ex Parte Torres Ojeda (Ex Parte de Puerto Rico. Fue a través de la jurisprudencia en el caso de Ex Parte Torres Ojeda (Ex Parte 
Torres Ojeda, 1987) que se definió la custodia como la tenencia, control físico, compañía y cuido Torres Ojeda, 1987) que se definió la custodia como la tenencia, control físico, compañía y cuido 
diario que se tiene sobre los hijos. diario que se tiene sobre los hijos. 

En el 1978 un caso transformó la jurisprudencia de preferencia materna que se esbozaba  En el 1978 un caso transformó la jurisprudencia de preferencia materna que se esbozaba  
en el caso de Muñoz y Torres para incorporar el término del “mejor bienestar de los menores” en el caso de Muñoz y Torres para incorporar el término del “mejor bienestar de los menores” 
(Nudelman vs. Ferrer, 1978). El tribunal se refiere a este concepto como la estrella polar que debe (Nudelman vs. Ferrer, 1978). El tribunal se refiere a este concepto como la estrella polar que debe 
orientar al tribunal y las personas funcionarias en estos casos. Se aleja de las ideas construidas orientar al tribunal y las personas funcionarias en estos casos. Se aleja de las ideas construidas 
de un padre o madre para mirar las necesidades de las personas infanto juveniles sujetas  de un padre o madre para mirar las necesidades de las personas infanto juveniles sujetas  
de la petición de custodia. Es importante destacar que la doctrina del mejor bienestar o interés de la petición de custodia. Es importante destacar que la doctrina del mejor bienestar o interés 
superior de la niñez ha tenido críticas precisamente por su falta de concreción y generalidad superior de la niñez ha tenido críticas precisamente por su falta de concreción y generalidad 
de su etimología y construcciones de significado (Acuña-Bustos, 2019; Almeida Toral,  de su etimología y construcciones de significado (Acuña-Bustos, 2019; Almeida Toral,  
et al., 2020; García-Lozano, 2015; López-Contreras, 2015; Vargas-Morales, 2020). Esto provoca  et al., 2020; García-Lozano, 2015; López-Contreras, 2015; Vargas-Morales, 2020). Esto provoca  
que el concepto descanse en la discreción judicial y que puedan tenerse visiones diferentes que el concepto descanse en la discreción judicial y que puedan tenerse visiones diferentes 
sobre ese concepto. En la disertación doctoral de este autor se encontró que se podían producir sobre ese concepto. En la disertación doctoral de este autor se encontró que se podían producir 
decisiones contradictorias sobre el “mejor bienestar de la niñez” en casos con hechos similares decisiones contradictorias sobre el “mejor bienestar de la niñez” en casos con hechos similares 
(Alicea-Rodríguez, 2021).(Alicea-Rodríguez, 2021).

La transición hacia el mejor bienestar o interés superior de la niñez que ocurrió en el caso La transición hacia el mejor bienestar o interés superior de la niñez que ocurrió en el caso 
de Nudelman y Ferrer (1978) respondió al desarrollo jurisprudencial, tratadistas legales y del de Nudelman y Ferrer (1978) respondió al desarrollo jurisprudencial, tratadistas legales y del 
comportamiento humano. La sentencia del tribunal llevó a que las decisiones de custodia  comportamiento humano. La sentencia del tribunal llevó a que las decisiones de custodia  
se enfocaran en las particularidades de los hijos e hijas para buscar su interés óptimo.  se enfocaran en las particularidades de los hijos e hijas para buscar su interés óptimo.  
Esta visión ha sido reiterada en la literatura científica especializada en custodia. La evaluación Esta visión ha sido reiterada en la literatura científica especializada en custodia. La evaluación 
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tiene que  basarse en un enfoque de necesidades del hijo o hija, en prelación al derecho del tiene que  basarse en un enfoque de necesidades del hijo o hija, en prelación al derecho del 
padre y la madre, con normas de género neutro y una valoración enfocada en las necesidades padre y la madre, con normas de género neutro y una valoración enfocada en las necesidades 
en particular de cada hijo o hija más que considerarlo como parte de un grupo normalizado  en particular de cada hijo o hija más que considerarlo como parte de un grupo normalizado  
(de Torres, 2021; Goldstein, 2016; Gould & Martindale, 2009; Mart, 2007; Stahl, 2011).  (de Torres, 2021; Goldstein, 2016; Gould & Martindale, 2009; Mart, 2007; Stahl, 2011).  
En los últimos desarrollos de la literatura se ha realizado un énfasis en incluir la voz de la niñez En los últimos desarrollos de la literatura se ha realizado un énfasis en incluir la voz de la niñez 
y la juventud en estos procesos (Garber, 2010; Stahl & Stahl, 2018).y la juventud en estos procesos (Garber, 2010; Stahl & Stahl, 2018).

En el caso de Ex parte Torres (Ex Parte Torres Ojeda, 1987) los jueces y juezas del Tribunal En el caso de Ex parte Torres (Ex Parte Torres Ojeda, 1987) los jueces y juezas del Tribunal 
Supremo comienzan a problematizar los asuntos de género en las decisiones de custodia.  Supremo comienzan a problematizar los asuntos de género en las decisiones de custodia.  
En ese momento se determinó que la otorgación de custodia a las mujeres de forma mayoritaria En ese momento se determinó que la otorgación de custodia a las mujeres de forma mayoritaria 
respondía a una visión estereotipada de la mujer. Sin embargo, salvo la investigación de Ramos-respondía a una visión estereotipada de la mujer. Sin embargo, salvo la investigación de Ramos-
Buonomo (2000), no se han producido estadísticas sobre a quién se le otorgan las custodias. Buonomo (2000), no se han producido estadísticas sobre a quién se le otorgan las custodias. 
Uno de los problemas señalados a la rama judicial en una tesis de maestría en Administración Uno de los problemas señalados a la rama judicial en una tesis de maestría en Administración 
Pública fue precisamente la falta de divulgación del proceso decisional (López-Arzola, 2014).  Pública fue precisamente la falta de divulgación del proceso decisional (López-Arzola, 2014).  

En el 2011, la Ley 223 estableció unos requisitos que guiarían la adjudicación de custodia.  En el 2011, la Ley 223 estableció unos requisitos que guiarían la adjudicación de custodia.  
Ninguno de ellos es más fuerte que otro. Para tomar decisiones el personal judicial tiene Ninguno de ellos es más fuerte que otro. Para tomar decisiones el personal judicial tiene 
que analizar la totalidad de los criterios. La ley se aleja del modelo de la madre como persona que analizar la totalidad de los criterios. La ley se aleja del modelo de la madre como persona 
más competente, para buscar criterios sobre las capacidades del padre y la madre, así como más competente, para buscar criterios sobre las capacidades del padre y la madre, así como 
también las necesidades de los hijos e hijas. A esto la literatura le llama el análisis de capital también las necesidades de los hijos e hijas. A esto la literatura le llama el análisis de capital 
social del padre y la madre y lo define como: “…las contribuciones psicológicas, emocionales  social del padre y la madre y lo define como: “…las contribuciones psicológicas, emocionales  
y sociales que son provistas por los padres, hermanos, familia extendida, pares organizaciones  y sociales que son provistas por los padres, hermanos, familia extendida, pares organizaciones  
y grupos” (Parkinson, et al., 2016, p. 454). Sin embargo la investigación reciente indica  y grupos” (Parkinson, et al., 2016, p. 454). Sin embargo la investigación reciente indica  
que las personas trabajadoras sociales no usaban estos acercamientos especializados en custodia que las personas trabajadoras sociales no usaban estos acercamientos especializados en custodia 
en sus evaluaciones forenses que sirven como marco de asesoramiento a las personas juezas en sus evaluaciones forenses que sirven como marco de asesoramiento a las personas juezas 
(Pizarro et al., 2019). Otra investigación ha resaltado la importancia de la integración de la lite-(Pizarro et al., 2019). Otra investigación ha resaltado la importancia de la integración de la lite-
ratura y el uso de múltiples fuentes de datos por las personas trabajadoras sociales que realizan ratura y el uso de múltiples fuentes de datos por las personas trabajadoras sociales que realizan 
evaluaciones forenses de custodia en el tribunal (Alicea-Rodríguez, 2021). evaluaciones forenses de custodia en el tribunal (Alicea-Rodríguez, 2021). 

En Estados Unidos la otorgación de custodia exclusiva a la madre ha declinado mientras crecen En Estados Unidos la otorgación de custodia exclusiva a la madre ha declinado mientras crecen 
los arreglos de crianza compartida. Meyer y colaboradores (2017), atribuyen el cambio a los los arreglos de crianza compartida. Meyer y colaboradores (2017), atribuyen el cambio a los 
marcos para analizar a la familia que ha brindado el desarrollo de las ciencias sociales. Coinciden marcos para analizar a la familia que ha brindado el desarrollo de las ciencias sociales. Coinciden 
que el concepto del mejor interés de la persona infanto juvenil y el cambio en los roles de género, que el concepto del mejor interés de la persona infanto juvenil y el cambio en los roles de género, 
son responsables por este cambio. Varios países han tenido cambios en sus leyes para favorecer son responsables por este cambio. Varios países han tenido cambios en sus leyes para favorecer 
la co-crianza (Haux et al., 2017; Justicia-Díaz, 2016; Marín et al., 2017; Smyth et al., 2016; Sprujit la co-crianza (Haux et al., 2017; Justicia-Díaz, 2016; Marín et al., 2017; Smyth et al., 2016; Sprujit 
& Duindam, 2009). Los cambios ocurrieron basados en estudios académicos que indicaban  & Duindam, 2009). Los cambios ocurrieron basados en estudios académicos que indicaban  
que este tipo de custodia era el que tenía mayores indicadores de desempeño en los hijos  que este tipo de custodia era el que tenía mayores indicadores de desempeño en los hijos  
e hijas de personas divorciadas (Bauserman, 2012; Nielsen 2011, 2014, 2018, 2021). Las nuevas e hijas de personas divorciadas (Bauserman, 2012; Nielsen 2011, 2014, 2018, 2021). Las nuevas 
legislaciones para la crianza en conjunto ya no se enfocan en los constructos de género asociados legislaciones para la crianza en conjunto ya no se enfocan en los constructos de género asociados 
a la crianza, sino que enfatizan la responsabilidad compartida sobre bases de equidad.  a la crianza, sino que enfatizan la responsabilidad compartida sobre bases de equidad.  

La primacía de la madre en los casos de custodia ha sido conceptuada como un ejercicio La primacía de la madre en los casos de custodia ha sido conceptuada como un ejercicio 
influenciado por las construcciones sociales asociadas al género y en el ideario del “eterno influenciado por las construcciones sociales asociadas al género y en el ideario del “eterno 
maternal” (Zerilli, 1996, p. 185) que ubica a las mujeres como no sujetos. El eterno maternal  maternal” (Zerilli, 1996, p. 185) que ubica a las mujeres como no sujetos. El eterno maternal  
es conceptuado como un arquetipo que impone expectativas sobre las mujeres sobre todo es conceptuado como un arquetipo que impone expectativas sobre las mujeres sobre todo 
aquellas relacionadas al cuidado y la crianza. Este ideal es descrito por otras autoras como la aquellas relacionadas al cuidado y la crianza. Este ideal es descrito por otras autoras como la 
ideología de la “verdadera feminidad” (Tarducci, 2008). La atribución exclusiva de la custodia  ideología de la “verdadera feminidad” (Tarducci, 2008). La atribución exclusiva de la custodia  
a las mujeres basado en el ideario maternal les impone la carga exclusiva de la crianza a la vez a las mujeres basado en el ideario maternal les impone la carga exclusiva de la crianza a la vez 
que desconecta al padre de la vida de sus hijos e hijas (Smyth et al., 2016). que desconecta al padre de la vida de sus hijos e hijas (Smyth et al., 2016). 
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4. LA APROXIMACIÓN SEMÁNTICA COMO 
COLUMNA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS 
FIGURAS DEL PADRE Y LA MADRE
La semántica relacionada a las figuras de la madre puede ser asociada al determinismo La semántica relacionada a las figuras de la madre puede ser asociada al determinismo 
biológico que sustenta las diferencias físicas entre los sexos y construye identidades sexuales.  biológico que sustenta las diferencias físicas entre los sexos y construye identidades sexuales.  
Precisamente, esos significados configuran las expresiones lingüísticas. Nicholson (2011) analiza Precisamente, esos significados configuran las expresiones lingüísticas. Nicholson (2011) analiza 
el dominio del patriarcado sobre las mujeres considerándolas seres reproductoras e inmersas el dominio del patriarcado sobre las mujeres considerándolas seres reproductoras e inmersas 
en un contexto social que ha sido definido por los hombres. Esto, para la autora es precursor  en un contexto social que ha sido definido por los hombres. Esto, para la autora es precursor  
de instancias de opresión y violencia. La mujer a cargo de la crianza y el hombre desvinculado de instancias de opresión y violencia. La mujer a cargo de la crianza y el hombre desvinculado 
de la misma forman parte de las estructuras familiares institucionalizadas (Arroba, 1996). de la misma forman parte de las estructuras familiares institucionalizadas (Arroba, 1996). 

El origen de las palabras para referirse a la madre y al padre sustenta la asimetría semántica El origen de las palabras para referirse a la madre y al padre sustenta la asimetría semántica 
que subyace en las mismas (Tubert, 1997). En su confrontación de los términos Tubert analiza que subyace en las mismas (Tubert, 1997). En su confrontación de los términos Tubert analiza 
que el que el pater, pater, que representa al Dios supremo sin paternidad física como padre universal,  que representa al Dios supremo sin paternidad física como padre universal,  
no es equivalente al no es equivalente al matermater asociado a la tierra. Del pater surge el  asociado a la tierra. Del pater surge el patriuspatrius al que le pertenece   al que le pertenece  
la potestad. No existe un la potestad. No existe un matriusmatrius, según esta autora, porque la mujer no tenía potestad sobre , según esta autora, porque la mujer no tenía potestad sobre 
nada ni posesiones que le pertenecieran.  nada ni posesiones que le pertenecieran.  

El significado del lenguaje adviene a ser el vehículo que produce las alternativas semánticas  El significado del lenguaje adviene a ser el vehículo que produce las alternativas semánticas  
a las que hace referencia Eco (1992). Para propósitos de este artículo: la mujer ligada in-a las que hace referencia Eco (1992). Para propósitos de este artículo: la mujer ligada in-
disolublemente a la maternidad. Esta ecuación mujer es igual a madre ha sido naturaliza-disolublemente a la maternidad. Esta ecuación mujer es igual a madre ha sido naturaliza-
da (Fernández-Rasines & Bogino-Larrambeberre, 2019; Martínez-Palafox, 2018; Romero et da (Fernández-Rasines & Bogino-Larrambeberre, 2019; Martínez-Palafox, 2018; Romero et 
al., 2019) y puede analizarse desde los campos de representación lingüística que, de acuerdo  al., 2019) y puede analizarse desde los campos de representación lingüística que, de acuerdo  
con Butler (2007), configuran a los sujetos. Se plantea que es necesario un análisis multivarial  con Butler (2007), configuran a los sujetos. Se plantea que es necesario un análisis multivarial  
de sexo, género y sexualidad para entender los significados del parentesco. De esa forma  de sexo, género y sexualidad para entender los significados del parentesco. De esa forma  
se  permite que se vincule a la sexualidad, organizando la misma a las relaciones reproductivas se  permite que se vincule a la sexualidad, organizando la misma a las relaciones reproductivas 
(Agacinski, 2005).  (Agacinski, 2005).  

Los significados asimétricos asociados al padre y la madre provienen de sistemas de pensa-Los significados asimétricos asociados al padre y la madre provienen de sistemas de pensa-
miento basados principalmente en constructos patriarcales que a su vez han influenciado  miento basados principalmente en constructos patriarcales que a su vez han influenciado  
los constructos religiosos, sociales, culturales, económicos y políticos que organizan la vida  los constructos religiosos, sociales, culturales, económicos y políticos que organizan la vida  
de las personas (Arias-Palomeque, 2018). Algunas de esas concepciones están basadas en mitos de las personas (Arias-Palomeque, 2018). Algunas de esas concepciones están basadas en mitos 
que forman la base de la construcción de los conceptos (Agacinski, 2005). Moore (2009), estu-que forman la base de la construcción de los conceptos (Agacinski, 2005). Moore (2009), estu-
dia los conceptos de la madre y la maternidad como conexos a lo doméstico. Para la autora,  dia los conceptos de la madre y la maternidad como conexos a lo doméstico. Para la autora,  
desde el pensamiento occidental la mujer es igual a madre y de ahí, al matrimonio, la familia, desde el pensamiento occidental la mujer es igual a madre y de ahí, al matrimonio, la familia, 
el hogar y los hijos. el hogar y los hijos. 
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El análisis semántico, entonces, nos provee la base para entender los fundamentos teóricos  El análisis semántico, entonces, nos provee la base para entender los fundamentos teóricos  
que permite que los significados pasen a darle los contornos al orden institucional transfor-que permite que los significados pasen a darle los contornos al orden institucional transfor-
mando los mismos en una “totalidad simbólica” (Berger & Luckman, 1967). El confinamiento  mando los mismos en una “totalidad simbólica” (Berger & Luckman, 1967). El confinamiento  
de la mujer a la maternidad en las adjudicaciones de custodia primando a la madre como res-de la mujer a la maternidad en las adjudicaciones de custodia primando a la madre como res-
guardo de las hijas e hijos, puede ser analizado como una internalización a la cual hemos sido guardo de las hijas e hijos, puede ser analizado como una internalización a la cual hemos sido 
socializados en la estructura social patriarcal en que vivimos (Garay, 2008). Con relación al pa-socializados en la estructura social patriarcal en que vivimos (Garay, 2008). Con relación al pa-
dre podría verse en la desvinculación de éste de los hijos e hijas y la invisibilización de nuevas dre podría verse en la desvinculación de éste de los hijos e hijas y la invisibilización de nuevas 
paternidades que están fuera del paradigma de las masculinidades hegemónicas (Sefton, 2006).  paternidades que están fuera del paradigma de las masculinidades hegemónicas (Sefton, 2006).  
El sesgo aparente en las otorgaciones de custodia no es un factor asociado a las mujeres  El sesgo aparente en las otorgaciones de custodia no es un factor asociado a las mujeres  
como personas sujetas de derecho, más bien es una reproducción de la falta de autonomía  como personas sujetas de derecho, más bien es una reproducción de la falta de autonomía  
del sujeto femenino “limitada en su singularidad cuando su cuerpo pasa a ser el lugar de origen del sujeto femenino “limitada en su singularidad cuando su cuerpo pasa a ser el lugar de origen 
de otro ser humano” (Tubert, 1996, p. 11). Esa limitación, de acuerdo con la autora, es producto de otro ser humano” (Tubert, 1996, p. 11). Esa limitación, de acuerdo con la autora, es producto 
de las prácticas y discursos dominantes de la sociedad sostenidos por el lenguaje y permeando de las prácticas y discursos dominantes de la sociedad sostenidos por el lenguaje y permeando 
los vínculos sociales. Tal cual cita Castro Gómez (2007) a Foucault, representa al poder pasando los vínculos sociales. Tal cual cita Castro Gómez (2007) a Foucault, representa al poder pasando 
siempre por los cuerpos.siempre por los cuerpos.

El lenguaje y las decisiones que permean en los tribunales de familia no se escapa de esas El lenguaje y las decisiones que permean en los tribunales de familia no se escapa de esas 
construcciones (Costa et al., 2017; Angueira, 2012). Foucault (1992) hace referencia a la conexión construcciones (Costa et al., 2017; Angueira, 2012). Foucault (1992) hace referencia a la conexión 
de los discursos judiciales, religiosos y terapéuticos. La sexualidad ha sido absorbida por  de los discursos judiciales, religiosos y terapéuticos. La sexualidad ha sido absorbida por  
la reproducción y confiscada por la familia conyugal como el mismo Foucault (1991), plantea  la reproducción y confiscada por la familia conyugal como el mismo Foucault (1991), plantea  
en su análisis de la historia de la sexualidad. Hacia la mujer, eso incide sobre lo que el autor llamó en su análisis de la historia de la sexualidad. Hacia la mujer, eso incide sobre lo que el autor llamó 
histerización del cuerpo. Foucault lo definió como un proceso triple de análisis calificación  histerización del cuerpo. Foucault lo definió como un proceso triple de análisis calificación  
y descalificación de un cuerpo saturado de sexualidad sobre el cual debe asegurar su fecundidad  y descalificación de un cuerpo saturado de sexualidad sobre el cual debe asegurar su fecundidad  
y ser un elemento sustancial del espacio familiar. y ser un elemento sustancial del espacio familiar. 

Desde los análisis de la construcción del género las representaciones simbólicas de la mujer Desde los análisis de la construcción del género las representaciones simbólicas de la mujer 
están vinculadas al control que desde el poder las adscribe a la función de la madre. Enton-están vinculadas al control que desde el poder las adscribe a la función de la madre. Enton-
ces, las expresiones, análisis y constructos analíticos que hacemos desde los tribunales del país  ces, las expresiones, análisis y constructos analíticos que hacemos desde los tribunales del país  
en contextos de custodia y las mismas políticas sociales y jurisprudencia asociadas a este  en contextos de custodia y las mismas políticas sociales y jurisprudencia asociadas a este  
escenario deben pasar por el juicio crítico del análisis semántico. Abordaré la perspectiva  escenario deben pasar por el juicio crítico del análisis semántico. Abordaré la perspectiva  
de los años tiernos como un ejemplo de cómo esos prejuicios relacionados a la maternidad  de los años tiernos como un ejemplo de cómo esos prejuicios relacionados a la maternidad  
han recibido apoyo a lo largo del tiempo. han recibido apoyo a lo largo del tiempo. 
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Los años tiernos fue un paradigma que se usó como base de las decisiones de custodia Los años tiernos fue un paradigma que se usó como base de las decisiones de custodia 
fundamentado en las teorías de apego. Esta visión adscribe una inseparabilidad de las hijas  fundamentado en las teorías de apego. Esta visión adscribe una inseparabilidad de las hijas  
e hijos con la madre y una superioridad de esta para la crianza en las primeras etapas de la vida  e hijos con la madre y una superioridad de esta para la crianza en las primeras etapas de la vida  
(Kline-Pruett & Barker, 2012). Los años tiernos han sido rechazados desde la literatura (Kline-Pruett & Barker, 2012). Los años tiernos han sido rechazados desde la literatura 
científica de custodia y han sido basados en interpretaciones equivocadas de la teoría de apego.  científica de custodia y han sido basados en interpretaciones equivocadas de la teoría de apego.  
Con los años tiernos se desvincula e invisibiliza el apego desde la figura del padre priorizando  Con los años tiernos se desvincula e invisibiliza el apego desde la figura del padre priorizando  
la relación madre-hijo (Kline-Pruett et al., 2014). La investigación de Fabricius (2003), contradice la relación madre-hijo (Kline-Pruett et al., 2014). La investigación de Fabricius (2003), contradice 
los estudios de los años tiernos y las resistencias a que las hijas e hijos pernocten con su padre los estudios de los años tiernos y las resistencias a que las hijas e hijos pernocten con su padre 
en etapas tempranas del desarrollo. Muchos de esos campos decisionales en los tribunales en etapas tempranas del desarrollo. Muchos de esos campos decisionales en los tribunales 
se basan en prejuicios basados en el género que posicionan a la madre como la persona más se basan en prejuicios basados en el género que posicionan a la madre como la persona más 
competente para la crianza (Stahl, 2011). El ejemplo de los años tiernos plantea la necesidad competente para la crianza (Stahl, 2011). El ejemplo de los años tiernos plantea la necesidad 
de una reflexión crítica que incluya los marcos conceptuales y teóricos que se utilizan para de una reflexión crítica que incluya los marcos conceptuales y teóricos que se utilizan para 
entender las dinámicas familiares y las aportaciones del padre y la madre a la vida de las hijas entender las dinámicas familiares y las aportaciones del padre y la madre a la vida de las hijas 
e hijos en el contexto de cada caso. En una investigación, las personas profesionales del trabajo e hijos en el contexto de cada caso. En una investigación, las personas profesionales del trabajo 
social en los tribunales esbozaron el uso de las teorías de Erickson, Bowlby y la de Aprendizaje social en los tribunales esbozaron el uso de las teorías de Erickson, Bowlby y la de Aprendizaje 
Social de Bandura como base de las evaluaciones forenses que se utilizan para asesorar  Social de Bandura como base de las evaluaciones forenses que se utilizan para asesorar  
a las personas juezas (Pizarro et al., 2019). Estas teorías, en los momentos que fueron escritas  a las personas juezas (Pizarro et al., 2019). Estas teorías, en los momentos que fueron escritas  
no reflejaban los avances en los estudios de género y alimentaban el concepto de la superioridad no reflejaban los avances en los estudios de género y alimentaban el concepto de la superioridad 
materna. Levanta entonces una necesidad de restructurar los marcos teóricos conceptuales  materna. Levanta entonces una necesidad de restructurar los marcos teóricos conceptuales  
que nutren el acervo actual de las trabajadoras sociales del escenario judicial.que nutren el acervo actual de las trabajadoras sociales del escenario judicial.

 
5. ABORDAJE GENEALÓGICO SOBRE  
EL PADRE Y LA MADRE 
Foucault (1992), llama a recurrir a la genealogía, en vínculo con la historia, para tratar las re-Foucault (1992), llama a recurrir a la genealogía, en vínculo con la historia, para tratar las re-
presentaciones como formas para crear exclusión, delimitación y apropiación. Arroba (1996),  presentaciones como formas para crear exclusión, delimitación y apropiación. Arroba (1996),  
desde una perspectiva histórica de la familia indica que esta institución patriarcal ha sido resi-desde una perspectiva histórica de la familia indica que esta institución patriarcal ha sido resi-
liente y flexible, sin ceder el poder del hombre. Postula que aunque las características estruc-liente y flexible, sin ceder el poder del hombre. Postula que aunque las características estruc-
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turales de la familia se han modificado, continúa un estándar doble que pone en desventaja  turales de la familia se han modificado, continúa un estándar doble que pone en desventaja  
a las mujeres. Si se salen o transgreden las normas, serán victimizadas por la religión, por la co-a las mujeres. Si se salen o transgreden las normas, serán victimizadas por la religión, por la co-
munidad, por el estado y por las políticas sociales. Añade indicando que el capitalismo declaró  munidad, por el estado y por las políticas sociales. Añade indicando que el capitalismo declaró  
a la familia como un territorio privado en el cual ocurrió lo que llama la “housewifisation”  a la familia como un territorio privado en el cual ocurrió lo que llama la “housewifisation”  
de la mujer y el realce del hombre como “proveedores” y “sostén de la familia” (Arroba, 1996, p. 11).de la mujer y el realce del hombre como “proveedores” y “sostén de la familia” (Arroba, 1996, p. 11).

Es importante destacar que las ideas del padre y la madre que dan contorno a los imaginarios Es importante destacar que las ideas del padre y la madre que dan contorno a los imaginarios 
tradicionales de la familia son una reproducción de la familia europea (Arroba, 1996). Los estu-tradicionales de la familia son una reproducción de la familia europea (Arroba, 1996). Los estu-
dios decoloniales plantean que el patrón de poder que vivimos tiene su génesis en el colonialis-dios decoloniales plantean que el patrón de poder que vivimos tiene su génesis en el colonialis-
mo europeo que tiene efectos de controlar el trabajo, la naturaleza, el sexo, sus productos  mo europeo que tiene efectos de controlar el trabajo, la naturaleza, el sexo, sus productos  
y la reproducción de la especie, la autoridad y sus instrumentos de coerción entre otros aspectos y la reproducción de la especie, la autoridad y sus instrumentos de coerción entre otros aspectos 
(Quijano, 2015). Las condiciones de opresión vinculadas al género son nombradas por Lugones (Quijano, 2015). Las condiciones de opresión vinculadas al género son nombradas por Lugones 
(2008), como colonialidad del género. Quijano (2015) las llama colonialidad de las relaciones (2008), como colonialidad del género. Quijano (2015) las llama colonialidad de las relaciones 
de género. Entre las opresiones que menciona Lugones (2008) se encuentra la asignación  de género. Entre las opresiones que menciona Lugones (2008) se encuentra la asignación  
de la función reproductiva como característica esencial de la mujer. A esto la autora lo llama de la función reproductiva como característica esencial de la mujer. A esto la autora lo llama 
un paradigma sexual binario sin ambigüedades. En la mujer esto se traduce en la crianza de un paradigma sexual binario sin ambigüedades. En la mujer esto se traduce en la crianza de 
los hijos. En los hombres implica la autoridad sobre la familia, la transmisión del parentesco  los hijos. En los hombres implica la autoridad sobre la familia, la transmisión del parentesco  
y la desvinculación en la crianza. y la desvinculación en la crianza. 

Lerner (1990) sitúa la asimetría entre el padre y la madre en la creación de patriarcado y la asocia Lerner (1990) sitúa la asimetría entre el padre y la madre en la creación de patriarcado y la asocia 
a los cambios en la organización del parentesco y en las relaciones económicas. Para la autora,  a los cambios en la organización del parentesco y en las relaciones económicas. Para la autora,  
la apropiación de la sexualidad y capacidad reproductiva de las mujeres es anterior a la propiedad la apropiación de la sexualidad y capacidad reproductiva de las mujeres es anterior a la propiedad 
privada y a la sociedad de clases. Indica que ese dominio provocó que los estados arcaicos se privada y a la sociedad de clases. Indica que ese dominio provocó que los estados arcaicos se 
organizaran a base del patriarcado. Añade la subordinación instaurada en los códigos jurídicos organizaran a base del patriarcado. Añade la subordinación instaurada en los códigos jurídicos 
e impuesto por los poderes totalitarios del estado.  e impuesto por los poderes totalitarios del estado.  

La filosofía de la antigua Grecia establece la asimetría de la madre con el padre con la creencia La filosofía de la antigua Grecia establece la asimetría de la madre con el padre con la creencia 
en la generación espontánea que dota al hombre de capacidad creadora y a la mujer como en la generación espontánea que dota al hombre de capacidad creadora y a la mujer como 
recipiente en ese proceso (Tubert, 1997). Ese razonamiento materializó a la mujer como una recipiente en ese proceso (Tubert, 1997). Ese razonamiento materializó a la mujer como una 
figura torpe, inerte y pasiva que imita a la tierra fecundada por un sembrador “el hombre” figura torpe, inerte y pasiva que imita a la tierra fecundada por un sembrador “el hombre” 
(Loraux, 1996; Iriarte, 1996). La Biblia esboza una asociación de la infertilidad como un castigo (Loraux, 1996; Iriarte, 1996). La Biblia esboza una asociación de la infertilidad como un castigo 
o pecado para las mujeres (Goldman-Amirav, 1996). o pecado para las mujeres (Goldman-Amirav, 1996). 

En Roma ocurre la delegación del poder sobre los hijos e hijas al hombre a través del En Roma ocurre la delegación del poder sobre los hijos e hijas al hombre a través del pater pater 
familiasfamilias a quien se le da la  a quien se le da la patria potestaspatria potestas como poder absoluto (Knibiehler, 1997). De esa misma  como poder absoluto (Knibiehler, 1997). De esa misma 
línea de análisis histórico de la autora surge que el niño, y no la niña, lleve y transmita el nombre, línea de análisis histórico de la autora surge que el niño, y no la niña, lleve y transmita el nombre, 
los bienes y el patrimonio del padre. En el lenguaje actual de las leyes se continúa utilizando  los bienes y el patrimonio del padre. En el lenguaje actual de las leyes se continúa utilizando  
la patria potestad que significa el poder o pertenencia del padre para nombrar la autoridad  la patria potestad que significa el poder o pertenencia del padre para nombrar la autoridad  
que se tiene sobre los hijos e hijas en la toma de decisiones. La transmisión del apellido o nombre  que se tiene sobre los hijos e hijas en la toma de decisiones. La transmisión del apellido o nombre  
de la familia viene del padre. de la familia viene del padre. 

De esa historia, de acuerdo con Iriarte (1996), surge el triunfo de la primacía paterna y la fun-De esa historia, de acuerdo con Iriarte (1996), surge el triunfo de la primacía paterna y la fun-
damentación del discurso de la función reproductora de la mujer haciendo a la maternidad  damentación del discurso de la función reproductora de la mujer haciendo a la maternidad  
indisociable y un deber de la mujer. Otra literatura añade conceptos que refuerzan esa concep-indisociable y un deber de la mujer. Otra literatura añade conceptos que refuerzan esa concep-
ción como el “instinto maternal” que surge en Francia en el Siglo XVIII y afirma la existencia de ción como el “instinto maternal” que surge en Francia en el Siglo XVIII y afirma la existencia de 
un amor espontáneo de toda madre al hijo (Daich, 2008). Así que las figuras del padre y la madre, un amor espontáneo de toda madre al hijo (Daich, 2008). Así que las figuras del padre y la madre, 
como la asimetría entre estas, se formarán en un entramado que se construye a base de rela-como la asimetría entre estas, se formarán en un entramado que se construye a base de rela-
ciones de género, poder y parentesco (Tubert, 1997).  Para Tubert (1996, 1997), y Garay (2008),   ciones de género, poder y parentesco (Tubert, 1997).  Para Tubert (1996, 1997), y Garay (2008),   
la paternidad y la maternidad son una construcción cultural con carácter histórico que se arti-la paternidad y la maternidad son una construcción cultural con carácter histórico que se arti-
cula a través del parentesco.cula a través del parentesco.
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La concepción de una paternidad dotada de derechos propietarios del hombre sobre los hijos  La concepción de una paternidad dotada de derechos propietarios del hombre sobre los hijos  
y las esposas se transformó, pero se mantuvo fundamentada a través del patriarcado.  Knibiehler y las esposas se transformó, pero se mantuvo fundamentada a través del patriarcado.  Knibiehler 
(1997) esbozó que el patriarcado y la dominación que se desprende de esta, “se ha transformado (1997) esbozó que el patriarcado y la dominación que se desprende de esta, “se ha transformado 
sin desaparecer” (p. 117). Entre los ejemplos de esas dominaciones se puede mencionar  sin desaparecer” (p. 117). Entre los ejemplos de esas dominaciones se puede mencionar  
el uso del concepto de la patria potestad, la asimetría en las custodias otorgada principalmente el uso del concepto de la patria potestad, la asimetría en las custodias otorgada principalmente 
a las madres y el ideario de que los padres son responsables de sostener económicamente  a las madres y el ideario de que los padres son responsables de sostener económicamente  
a las familias. Todos esos ejemplos forman parte de la reproducción de las dominaciones  a las familias. Todos esos ejemplos forman parte de la reproducción de las dominaciones  
del patriarcado. del patriarcado. 

La afirmación de la madre como la cuidadora de las hijas e hijos es estudiada por Knibiehler La afirmación de la madre como la cuidadora de las hijas e hijos es estudiada por Knibiehler 
(1997). La autora sitúa esa afirmación con el advenimiento de la familia contemporánea  (1997). La autora sitúa esa afirmación con el advenimiento de la familia contemporánea  
y principalmente asociado a factores económicos. De acuerdo con la autora, con el capitalismo y principalmente asociado a factores económicos. De acuerdo con la autora, con el capitalismo 
se arruinaron las empresas familiares. El efecto de esa ruina obliga al padre a dejar el hogar  se arruinaron las empresas familiares. El efecto de esa ruina obliga al padre a dejar el hogar  
separando lo profesional de lo familiar. Eso desplazó la responsabilidad del cuidado de la familia  separando lo profesional de lo familiar. Eso desplazó la responsabilidad del cuidado de la familia  
a la madre y la instaura a cargo de las hijas e hijos. Otros autores concuerdan con esta posi-a la madre y la instaura a cargo de las hijas e hijos. Otros autores concuerdan con esta posi-
ción y ubican esta afirmación a partir de la revolución industrial (Kline-Pruett & Barker, 2012).  ción y ubican esta afirmación a partir de la revolución industrial (Kline-Pruett & Barker, 2012).  
El resultado fue una “habituación” de la idea de que los hijos le pertenecen a la madre –son  El resultado fue una “habituación” de la idea de que los hijos le pertenecen a la madre –son  
de mamá-. A nivel jurídico ese cambio provocó que los hijos, luego del divorcio fueran puestos de mamá-. A nivel jurídico ese cambio provocó que los hijos, luego del divorcio fueran puestos 
bajo la custodia de la madre. Para Albite (2007),  es en la transición del poder del rey en el feu-bajo la custodia de la madre. Para Albite (2007),  es en la transición del poder del rey en el feu-
dalismo al estado donde la población era necesaria para el desarrollo del estado y el capital.  dalismo al estado donde la población era necesaria para el desarrollo del estado y el capital.  
Los niños no podían morirse y adquirieron el valor de mercancía construyendo así la materni-Los niños no podían morirse y adquirieron el valor de mercancía construyendo así la materni-
dad como ideología y política del estado. dad como ideología y política del estado. 

Si analizamos esta evolución, la madre no aumentó su poder, ni se cambiaron los imaginarios Si analizamos esta evolución, la madre no aumentó su poder, ni se cambiaron los imaginarios 
que se esbozaban de la autoridad del padre y su relación distanciada con las hijas e hijos.  que se esbozaban de la autoridad del padre y su relación distanciada con las hijas e hijos.  
Lo que ocurre es una afirmación de la madre (Knibiehler, 1997). La injerencia en la vida de las hijas Lo que ocurre es una afirmación de la madre (Knibiehler, 1997). La injerencia en la vida de las hijas 
e hijos por parte de la madre respondió a cambios sociales, pero no responde a un reconocimiento e hijos por parte de la madre respondió a cambios sociales, pero no responde a un reconocimiento 
de ésta como sujeta de derechos. A la madre se le aumentan las tareas y responsabilidades de ésta como sujeta de derechos. A la madre se le aumentan las tareas y responsabilidades 
sin que los constructos basados en el patriarcado fueran abolidos o modificados. Con relación  sin que los constructos basados en el patriarcado fueran abolidos o modificados. Con relación  
al hombre su rol lo confina a los atributos básicos de la masculinidad hegemónica que incluyen al hombre su rol lo confina a los atributos básicos de la masculinidad hegemónica que incluyen 
ser el padre de familia y proveedor principal (García Toro et al., 2004). ser el padre de familia y proveedor principal (García Toro et al., 2004). 
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6. PROPUESTA DE ANÁLISIS DESDE 
CARTOGRAFÍAS EPISTEMOLÓGICAS
Desde el construccionismo social, el posestructuralismo, el feminismo posestructural y las Desde el construccionismo social, el posestructuralismo, el feminismo posestructural y las 
masculinidades se recurre a la contra-historia y contra-memoria, es decir, se propicia una masculinidades se recurre a la contra-historia y contra-memoria, es decir, se propicia una 
mirada genealógica con el propósito de acercarse a los matices que configuran los idearios mirada genealógica con el propósito de acercarse a los matices que configuran los idearios 
de la paternidad y maternidad que tenemos. Esto, con el objetivo de desarrollar una reflexión de la paternidad y maternidad que tenemos. Esto, con el objetivo de desarrollar una reflexión 
sobre esos idearios al momento de realizar los análisis que son necesarios durante la toma  sobre esos idearios al momento de realizar los análisis que son necesarios durante la toma  
de decisiones relacionadas a la custodia de los hijos al amparo de la ley 223. de decisiones relacionadas a la custodia de los hijos al amparo de la ley 223. 

El construccionismo social ayuda a analizar cómo el conocimiento que tenemos sobre esas figu-El construccionismo social ayuda a analizar cómo el conocimiento que tenemos sobre esas figu-
ras “es desarrollado, transmitido y mantenido en las situaciones sociales” (Berger & Luckman, ras “es desarrollado, transmitido y mantenido en las situaciones sociales” (Berger & Luckman, 
1967, p. 3).  La historia de los símbolos construidos principalmente a través del lenguaje y esas 1967, p. 3).  La historia de los símbolos construidos principalmente a través del lenguaje y esas 
zonas de campos semánticos crean, de acuerdo con los autores, esquemas de clasificación para zonas de campos semánticos crean, de acuerdo con los autores, esquemas de clasificación para 
diferenciar objetos dando como ejemplo el género. Esbozan que desde ese lenguaje se constru-diferenciar objetos dando como ejemplo el género. Esbozan que desde ese lenguaje se constru-
yen edificios inmensos de representaciones simbólicas de la realidad que priman de manera yen edificios inmensos de representaciones simbólicas de la realidad que priman de manera 
aparente sobre la realidad del día a día. Esas concepciones que constituyen nuestro mundo aparente sobre la realidad del día a día. Esas concepciones que constituyen nuestro mundo 
diario son “dadas por sentadas” (Schutz & Luckman, 1973, p. 35). Recurrir a la historia de esas diario son “dadas por sentadas” (Schutz & Luckman, 1973, p. 35). Recurrir a la historia de esas 
ideas, ayuda a tener ejemplos de las tradiciones que subyacen al conocimiento que tenemos. ideas, ayuda a tener ejemplos de las tradiciones que subyacen al conocimiento que tenemos. 

Es importante la reflexión de todas las personas profesionales en los equipos de la sala de familia Es importante la reflexión de todas las personas profesionales en los equipos de la sala de familia 
sobre la conexión histórica con los símbolos de una maternidad confinada a lo privado y a cargo sobre la conexión histórica con los símbolos de una maternidad confinada a lo privado y a cargo 
de la crianza y una paternidad con poder decisional, económico y transmisora de parentesco, de la crianza y una paternidad con poder decisional, económico y transmisora de parentesco, 
pero desvinculada de la crianza. Esto, con el objetivo de conectar el discurso político, a través  pero desvinculada de la crianza. Esto, con el objetivo de conectar el discurso político, a través  
de la ley de custodia compartida y analizar cómo ese discurso crea sujetos políticos en el sen-de la ley de custodia compartida y analizar cómo ese discurso crea sujetos políticos en el sen-
tido que lo plantea López-Rodríguez (2017). De acuerdo con la autora, esto ocurre mediante  tido que lo plantea López-Rodríguez (2017). De acuerdo con la autora, esto ocurre mediante  
la creación de categorías como hombre, padre, mujer, madre. La política pública de la ley 223 la creación de categorías como hombre, padre, mujer, madre. La política pública de la ley 223 
llama a cambiar el paradigma tradicional de las adjudicaciones de custodia aspirando a una llama a cambiar el paradigma tradicional de las adjudicaciones de custodia aspirando a una 
crianza compartida entre el padre y la madre. Sin embargo, la política pública no problemati-crianza compartida entre el padre y la madre. Sin embargo, la política pública no problemati-
za directamente los asuntos de género. Por tanto, puede continuar perpetuando la reproduc-za directamente los asuntos de género. Por tanto, puede continuar perpetuando la reproduc-
ción de la dominación masculina y estar ausente de un nuevo modelo que promueva pater-ción de la dominación masculina y estar ausente de un nuevo modelo que promueva pater-
nidades no hegemónicas. Se visualiza como complejo la posibilidad del logro de una simetría  nidades no hegemónicas. Se visualiza como complejo la posibilidad del logro de una simetría  
en las otorgaciones de custodia, cuando a nivel social se continúan perpetuando a través  en las otorgaciones de custodia, cuando a nivel social se continúan perpetuando a través  
del sistema educativo y la familia, los roles tradicionales de la maternidad y la paternidad. del sistema educativo y la familia, los roles tradicionales de la maternidad y la paternidad. 
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El construccionismo social nos provee una explicación del entramado que provoca que demos  El construccionismo social nos provee una explicación del entramado que provoca que demos  
por sentado la crianza de los hijos como una consecuencia natural de la mujer. Entonces, por sentado la crianza de los hijos como una consecuencia natural de la mujer. Entonces, 
nuestras experiencias en el mundo social relacionadas a la maternidad, tal cual plantearon  nuestras experiencias en el mundo social relacionadas a la maternidad, tal cual plantearon  
los autores construccionistas Schutz y Luckman (1973), trascienden a los encuentros con otros, los autores construccionistas Schutz y Luckman (1973), trascienden a los encuentros con otros, 
para extenderse a las actitudes, a las instituciones, a las estructuras culturales y a la humanidad  para extenderse a las actitudes, a las instituciones, a las estructuras culturales y a la humanidad  
en general. Las experiencias con esas instancias han construido un universo simbólico  en general. Las experiencias con esas instancias han construido un universo simbólico  
que confina a la mujer a la maternidad (Berger & Luckman, 1967). Entonces, las figuras  que confina a la mujer a la maternidad (Berger & Luckman, 1967). Entonces, las figuras  
de la madre y el padre y su rol social asignado en la relación con su progenie son producto  de la madre y el padre y su rol social asignado en la relación con su progenie son producto  
de la legitimación esbozada por esos autores y le brindan la validez cognitiva a las diferen-de la legitimación esbozada por esos autores y le brindan la validez cognitiva a las diferen-
cias que han sido desarrolladas, transmitidas y mantenidas de la mano y bajo la dirección  cias que han sido desarrolladas, transmitidas y mantenidas de la mano y bajo la dirección  
del patriarcado. A nivel del sistema de justicia esto sirve para cuestionar cómo desde los me-del patriarcado. A nivel del sistema de justicia esto sirve para cuestionar cómo desde los me-
canismos de adiestramiento del sistema judicial se promueve el análisis de esta figura y se si-canismos de adiestramiento del sistema judicial se promueve el análisis de esta figura y se si-
gue el movimiento de los casos y sus resultados para evitar sesgos o prejuicios confirmatorios  gue el movimiento de los casos y sus resultados para evitar sesgos o prejuicios confirmatorios  
en la atención de los casos. A nivel estructural requiere un trabajo para transformar los idearios en la atención de los casos. A nivel estructural requiere un trabajo para transformar los idearios 
sociales que refuerzan las ideas tradicionales de esas figuras, deconstruyéndolas para construir sociales que refuerzan las ideas tradicionales de esas figuras, deconstruyéndolas para construir 
nuevas formas de abordar las maternidades y paternidades. nuevas formas de abordar las maternidades y paternidades. 

A manera de ejemplo, Pleck (2010) es uno de los autores que ha estudiado las paternidades fuera A manera de ejemplo, Pleck (2010) es uno de los autores que ha estudiado las paternidades fuera 
de los idearios estáticos de la masculinidad hegemónica. Presenta una reconceptualización de los idearios estáticos de la masculinidad hegemónica. Presenta una reconceptualización 
del constructo de “involucramiento paternal” que incluye tres componentes principales y dos del constructo de “involucramiento paternal” que incluye tres componentes principales y dos 
dominios auxiliares. En los componentes primarios se propone analizar en las evaluaciones de dominios auxiliares. En los componentes primarios se propone analizar en las evaluaciones de 
custodia las actividades de compromiso con el hijo o hija, el calor humano y el control en la custodia las actividades de compromiso con el hijo o hija, el calor humano y el control en la 
crianza. Con relación a los dominios auxiliares se ponderan las actividades de cuidado indirecto crianza. Con relación a los dominios auxiliares se ponderan las actividades de cuidado indirecto 
del padre y el proceso de responsabilidad. Este marco de análisis pudiera ser útil en los procesos del padre y el proceso de responsabilidad. Este marco de análisis pudiera ser útil en los procesos 
evaluativos para identificar a los padres que pueden aportar de forma horizontal con la madre evaluativos para identificar a los padres que pueden aportar de forma horizontal con la madre 
a la crianza. a la crianza. 

Desde la visión epistemológica del construccionismo hay un caudal de conocimiento Desde la visión epistemológica del construccionismo hay un caudal de conocimiento stock of stock of 
knowlegdeknowlegde  (Berger & Luckman, 1967) que nos permite tipificar los esquemas que constitui-  (Berger & Luckman, 1967) que nos permite tipificar los esquemas que constitui-
rán nuestras rutinas del día a día. Esas tipificaciones se extienden, de acuerdo con los auto-rán nuestras rutinas del día a día. Esas tipificaciones se extienden, de acuerdo con los auto-
res, a experiencias tanto sociales como naturales. La estructura construida sobre las bases  res, a experiencias tanto sociales como naturales. La estructura construida sobre las bases  
del patriarcado provoca la asimetría semántica entre el padre y la madre y por consiguiente  del patriarcado provoca la asimetría semántica entre el padre y la madre y por consiguiente  
la asignación desigual de roles de la crianza. Schutz y Luckman (1983) en el segundo volumen la asignación desigual de roles de la crianza. Schutz y Luckman (1983) en el segundo volumen 
del libro del libro The structure of the life-worldThe structure of the life-world se refieren a esa construcción de las estructuras como una  se refieren a esa construcción de las estructuras como una 
consolidación institucional de las acciones humanas. Aunque la presencia de la mujer en los es-consolidación institucional de las acciones humanas. Aunque la presencia de la mujer en los es-
pacios laborales ha aumentado, no ha disminuido lo que los autores llaman su “doble jornada” pacios laborales ha aumentado, no ha disminuido lo que los autores llaman su “doble jornada” 
(Covarrubias, 2012). La mayor presencia de la mujer en el escenario laboral no ha disminuido (Covarrubias, 2012). La mayor presencia de la mujer en el escenario laboral no ha disminuido 

“LOS HIJOS SON DE MAMÁ” _ TRAZAS DE CIENCIAS SOCIALES



95

su participación ni modificado sus roles en la familia. Tampoco desde la perspectiva de Cova-su participación ni modificado sus roles en la familia. Tampoco desde la perspectiva de Cova-
rrubias ha cambiado la identidad de los hombres en la familia de tener dominio, estatus y poder  rrubias ha cambiado la identidad de los hombres en la familia de tener dominio, estatus y poder  
en sus distintas relaciones.  En la investigación de Covarrubias realizada para el 2012, los hom-en sus distintas relaciones.  En la investigación de Covarrubias realizada para el 2012, los hom-
bres continuaban valorando que las mujeres fueran las encargadas del cuidado de los niños  bres continuaban valorando que las mujeres fueran las encargadas del cuidado de los niños  
y resolvieran al mismo tiempo las tareas domésticas y de crianza. Esto fue confirmado en estudios y resolvieran al mismo tiempo las tareas domésticas y de crianza. Esto fue confirmado en estudios 
específicos sobre los estereotipos de género en las decisiones de custodia (Costa et al., 2019).específicos sobre los estereotipos de género en las decisiones de custodia (Costa et al., 2019).

El género, incluyendo el feminismo posestructuralista, las masculinidades, y el posestructura-El género, incluyendo el feminismo posestructuralista, las masculinidades, y el posestructura-
lismo nos permiten la perspectiva crítica para deconstruir esas figuras que fueron dibujadas  lismo nos permiten la perspectiva crítica para deconstruir esas figuras que fueron dibujadas  
por el patriarcado como obras intocables. El mensaje icónico-simbólico esbozado en las por el patriarcado como obras intocables. El mensaje icónico-simbólico esbozado en las Mito-Mito-
logíaslogías de Barthes (1980), presenta a la maternidad como bandera de la mujer. En el contrario,   de Barthes (1980), presenta a la maternidad como bandera de la mujer. En el contrario,  
el distanciamiento en la crianza se presenta como parte de las estructuras masculinas hegemónicas  el distanciamiento en la crianza se presenta como parte de las estructuras masculinas hegemónicas  
en el sentido que las presentan Meneses y Camacho (2018) y por consiguiente: bandera del hombre.  en el sentido que las presentan Meneses y Camacho (2018) y por consiguiente: bandera del hombre.  
El autor esboza que esos signos se hacen pasar por espontáneos y naturales.  Es esencial la con-El autor esboza que esos signos se hacen pasar por espontáneos y naturales.  Es esencial la con-
ciencia crítica de la naturalización de la maternidad como ideario icónico-simbólico de la mujer. ciencia crítica de la naturalización de la maternidad como ideario icónico-simbólico de la mujer. 
La mitología, el cristianismo, el islam, la filosofía, la historia, la antropología y las instituciones La mitología, el cristianismo, el islam, la filosofía, la historia, la antropología y las instituciones 
políticas, sociales, culturales y judiciales han reproducido en sus lenguajes y doctrinas esos  políticas, sociales, culturales y judiciales han reproducido en sus lenguajes y doctrinas esos  
símbolos. La consecuencia ha sido que han influenciado y permeando el dibujo de las figuras de símbolos. La consecuencia ha sido que han influenciado y permeando el dibujo de las figuras de 
la madre y el padre en una atribución binaria y asimétrica de roles. la madre y el padre en una atribución binaria y asimétrica de roles. 

La deconstrucción exige, de acuerdo con Eco (1992), la producción de otras alternativas  La deconstrucción exige, de acuerdo con Eco (1992), la producción de otras alternativas  
semánticas. En el caso de las decisiones de custodia implica resignificar las maternidades  semánticas. En el caso de las decisiones de custodia implica resignificar las maternidades  
en una articulación con las paternidades. Esto ha sido planteado por varios autores (Covarrubias,  en una articulación con las paternidades. Esto ha sido planteado por varios autores (Covarrubias,  
2012; Nieves-Rolón, 2009; García Toro et al., 2004). Desde estos autores se destaca la necesidad 2012; Nieves-Rolón, 2009; García Toro et al., 2004). Desde estos autores se destaca la necesidad 
de dar paso a las paternidades fuera del paradigma hegemónico y como una forma de aliviar  de dar paso a las paternidades fuera del paradigma hegemónico y como una forma de aliviar  
las responsabilidades exclusivas que se generan sobre las mujeres. Para esto, tiene que existir las responsabilidades exclusivas que se generan sobre las mujeres. Para esto, tiene que existir 
un cambio de paradigma para la rama judicial, en sus talleres para madres y madres, sus guías un cambio de paradigma para la rama judicial, en sus talleres para madres y madres, sus guías 
de evaluación y el adiestramiento al personal judicial para incorporar análisis complejos  de evaluación y el adiestramiento al personal judicial para incorporar análisis complejos  
de género en sus procesos decisionales. Con relación al país se levanta la necesidad de un cam-de género en sus procesos decisionales. Con relación al país se levanta la necesidad de un cam-
bio en la crianza y educación de los hombres promoviendo paternidades involucradas a nivel bio en la crianza y educación de los hombres promoviendo paternidades involucradas a nivel 
emocional y compartiendo la crianza con las mujeres. Esto requiere comenzar a gestar otras  emocional y compartiendo la crianza con las mujeres. Esto requiere comenzar a gestar otras  
categorías que, como problematiza Tubert (1997) serían impensables en el marco de la cultura. categorías que, como problematiza Tubert (1997) serían impensables en el marco de la cultura. 
En el proceso de descomposición y deconstrucción la teoría figura como una obra transforma-En el proceso de descomposición y deconstrucción la teoría figura como una obra transforma-
dora que debe ir acompañada de intervenciones y acciones políticas y sociales (Butler, 2007). dora que debe ir acompañada de intervenciones y acciones políticas y sociales (Butler, 2007). 
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La descomposición tiene que centrarse en las prácticas específicas que hacen posible que las La descomposición tiene que centrarse en las prácticas específicas que hacen posible que las 
identidades actuales puedan existir (Butler, 2007). En el escenario forense, revisitar todos  identidades actuales puedan existir (Butler, 2007). En el escenario forense, revisitar todos  
los marcos que promueven las figuras y representaciones de la madre basadas en su confinamiento los marcos que promueven las figuras y representaciones de la madre basadas en su confinamiento 
a ese rol es esencial para la descomposición de esas figuras tal cual las conocemos. Esto incluye a ese rol es esencial para la descomposición de esas figuras tal cual las conocemos. Esto incluye 
la inclusión de las nuevas paternidades en esos marcos decisionales. Para las unidades sociales la inclusión de las nuevas paternidades en esos marcos decisionales. Para las unidades sociales 
de los tribunales exige mirar los marcos teóricos y modelos que configuran las acciones de los tribunales exige mirar los marcos teóricos y modelos que configuran las acciones 
judiciales.  Los análisis de género advienen a ser esenciales en los informes sociales forenses  judiciales.  Los análisis de género advienen a ser esenciales en los informes sociales forenses  
que asesoran a las personas juezas en sus procesos decisionales. Esto pudiera hacerse  que asesoran a las personas juezas en sus procesos decisionales. Esto pudiera hacerse  
en el sentido que lo plantea Toledo (2004) como una vigilancia epistemológica para una en el sentido que lo plantea Toledo (2004) como una vigilancia epistemológica para una 
ubicación situada e informada.  El autor indica que en esa mirada se evitan las recetas de cocina ubicación situada e informada.  El autor indica que en esa mirada se evitan las recetas de cocina 
repensando los procedimientos y operaciones en función particular de cada caso. Esto hace repensando los procedimientos y operaciones en función particular de cada caso. Esto hace 
imposible como lo plantea Matus (1994) un método único con etapas similares y exige abordar imposible como lo plantea Matus (1994) un método único con etapas similares y exige abordar 
“polifónica y reconstructivamente lo social” (Matus, 1999, p. 229).  “polifónica y reconstructivamente lo social” (Matus, 1999, p. 229).  

La ruptura binaria es esencial en el proceso de deconstrucción que se gesta desde el poses-La ruptura binaria es esencial en el proceso de deconstrucción que se gesta desde el poses-
tructuralismo.  Para ello se tienen que abrir vías que piensen la dualidad, la multiplicidad  tructuralismo.  Para ello se tienen que abrir vías que piensen la dualidad, la multiplicidad  
y la alteridad (Tubert, 1997). En ese proceso de deconstrucción el abandono de la dicotomía y la alteridad (Tubert, 1997). En ese proceso de deconstrucción el abandono de la dicotomía 
macho-hembra es esencial (Molina-Petit, 2000). Por tanto, para encaminarnos hacia ese proceso macho-hembra es esencial (Molina-Petit, 2000). Por tanto, para encaminarnos hacia ese proceso 
resulta necesario desenfatizar los sexos y el género para desamarrar el nódulo estructural  resulta necesario desenfatizar los sexos y el género para desamarrar el nódulo estructural  
que constituye la organización social y la ideología que se ha gestado en la asimetría entre  que constituye la organización social y la ideología que se ha gestado en la asimetría entre  
la madre y el padre (Tubert, 1996, 1997). Esto, representa un reto para la política pública ya  la madre y el padre (Tubert, 1996, 1997). Esto, representa un reto para la política pública ya  
que como plantea Pazos (2013):que como plantea Pazos (2013):

Los poderes públicos no se ocupan de garantizar la educación igualitaria ni de eliminar  Los poderes públicos no se ocupan de garantizar la educación igualitaria ni de eliminar  
los innumerables mensajes que refuerzan la diferencia sexual, muchos de ellos con dinero los innumerables mensajes que refuerzan la diferencia sexual, muchos de ellos con dinero 
público (desde la moda, los medios de comunicación, la Iglesia, la política deportiva, etc.):   público (desde la moda, los medios de comunicación, la Iglesia, la política deportiva, etc.):   
y algunas regulaciones emiten mensajes claros y explícitos que establecen la diferencia de roles y algunas regulaciones emiten mensajes claros y explícitos que establecen la diferencia de roles 
en momentos clave (como es el de nacimiento de una criatura, con la desigualdad legal entre  en momentos clave (como es el de nacimiento de una criatura, con la desigualdad legal entre  
los permisos de maternidad y paternidad) (p. 230).los permisos de maternidad y paternidad) (p. 230).

Basado en las teorías, se propone un acercamiento analítico que se presentará en la Basado en las teorías, se propone un acercamiento analítico que se presentará en la Tabla 1Tabla 1.  .  
El mismo, con el objetivo de desarrollar un proceso estructurado de vigilancia epistemológica El mismo, con el objetivo de desarrollar un proceso estructurado de vigilancia epistemológica 
sobre las figuras del padre y la madre en los procesos judiciales de custodia. Esto, con el objetivo sobre las figuras del padre y la madre en los procesos judiciales de custodia. Esto, con el objetivo 
de evitar sesgos y prejucios de género en los procesos evaluativos y judiciales sobre la custodia de evitar sesgos y prejucios de género en los procesos evaluativos y judiciales sobre la custodia 
de los hijos. de los hijos. 
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Tabla 1. Propuestas de análisis de género y vigilancia epistemológica desde las teorías

Elaboración propia. Elaboración propia. 

 
7. REFLEXIONES FINALES
Las propuestas esbozadas en la Tabla 1, tienen el propósito de presentar lineamientos para 
guiar una vigilancia epistemológica que nos permita un análisis crítico de los saberes  
y conocimientos que dan forma a los quehaceres profesionales en los contextos de custodia  
y transformar las prácticas profesionales. Toledo (2004) esbozó que esa vigilancia es necesaria 
para la ubicación situada e informada. Cada perspectiva teórica presentada permite nuevas 
avenidas que permitan realizar investigaciones en la rama judicial que incluyan, pero no se 
limiten a un análisis discursivo de las sentencias y resoluciones de las personas jueces, análisis 
de los argumentos presentados en las litigaciones de custodia y análisis de cómo se presentan  

Construccionismo Social Feminismo posestructural Posestructuralismo Masculinidades

-Identificar cómo el 
conocimiento de las 
figuras de la madre y el 
padre es desarrollado, 
transmitido y manteni-
do en las decisiones ju-
diciales sobre custodia. 

-Descomponer las figu-
ras de la madre a través 
de las prácticas que la 
hacen posible en los 
procesos judiciales.

-Deconstruir las figuras 
de la madre y el padre 
en los procesos de cus-
todia.

-Identificar el entrama-
do simbólico que cons-
truye las figuras del 
padre en los procesos 
de custodia.

-Analizar los campos 
semánticos que crean 
los esquemas de clasi-
ficación y diferencias 
entre las figuras de la 
madre y las del padre 
en las decisiones judi-
ciales sobre custodia.

-Identificar las ins-
tancias en el contexto 
histórico que adscriben 
naturaleza y dicotomía 
a las figuras del padre y 
la madre y que influen-
cian las decisiones de 
custodia. 

-Analizar las razones 
estructurales que pro-
ducen las figuras de la 
madre y el padre con 
todas sus alternativas y 
su impacto en las deci-
siones de custodia.

-Analizar los procesos 
de transformación de 
las relaciones de géne-
ro en los contextos de 
crianza.

-Identificar las repre-
sentaciones simbólicas 
de las figuras de la 
madre y el padre en las 
decisiones judiciales 
sobre custodia.

-Destacar las instancias 
de mitificación de las fi-
guras de la madre y cómo 
se adscriben a los modos 
de organización social, 
política, las normas ins-
titucionalizadas y en los 
procesos judiciales.

-Esbozar signos y men-
sajes que se convierten 
en íconos simbólicos 
asociados al padre y la 
madre y que impactan 
las decisiones de cus-
todia.

-Determinar cómo la ley 
223 ha transformado o 
modificado la masculi-
nidad hegemónica que 
se esboza en la figura 
del padre.

-Resignificar las figuras 
del padre y la madre en 
los procesos judiciales.

-Esbozar signos y mensa-
jes que se convierten en 
íconos simbólicos asocia-
dos al padre y la madre y 
que impactan las decisio-
nes de custodia.

-Visibilizar y posibilitar 
paternidades alternas 
fuera de la masculini-
dad hegemónica.

-Identificar y combatir 
las instancias de opre-
sión a la mujer basadas 
en el ideario maternal.

-Reformular procesos 
fuera del binario  
tradicional  
de la madre y el padre.
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y abordan las construcciones sociales en los informes sociales forenses que asesoran  
a las personas jueces. Esto, podrá posibilitar el sustentar los métodos y marcos de análisis  
en los contextos de custodia informados por el conocimiento y saberes disponibles e implica 
un abordaje que puede considerarse plural (Karsz, 2007) y no binario abordando las particula-
ridades relacionadas a las figuras de la madre y el padre. Todo esto, con el objetivo de superar 
las desigualdades construidas a base del género y que pudieran reproducirse en las decisiones 
judiciales. En eso, se podrá incluir, integrar, criticar, rechazar, editar y crear nuevos acerca-
mientos basados en una descomposición y deconstrucción crítica de las figuras de la madre  
y el padre. Una aspiración de este acercamiento llevaría a modificar los paradigmas que han 
guiado los procesos judiciales incluyendo las normas y procedimientos, los servicios judiciales 
en los contextos de custodia e inclusive, el mismo modo de enmarcar los procesos evaluativos 
forenses de las unidades sociales de los tribunales. 
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